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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 260J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO
De la naturaleza y condiciones gene
rales del recurso contencioso-admi- 

nistrativo.
Artículo l.° El recurso conten- 

cioso-administrativo podrá inter
ponerse por la Administración ó 
por los particulares contra las 
resoluciones administrativas que 
reunan los requisitos siguientes:

R° Que causen estado.
2. ° Que emanen de la Adminis- 

racion en el ejercicio de sus fa
cultades regladas.

3. ° Que vulneren un derecho de 
carácter administrativo establecido 
anteriormente en favor del deman
dante por una ley, un reglamento 
ú otro precepto administrativo.

Art. 2.° Para los efectos del ar
ticulo anterior, se entenderá que 
causan estado las resoluciones de 
ia Administración cuando no sean 
Susceptibles de recurso por la via 
gubernativa, ya sean definitivas, 

ya de trámite, si estas últimas de
ciden directa ó indireclamente el 
fondo del asunto, de tal modo que 
pongan término á aquella ó hagan 
imposible su continuación.

Se entenderá que la Administra
ción obra en el ejercicio de sus 
facultades regladas cuando deba 
acomodar sus actos á disposicio
nes de una ley, de un reglamento 
ó de otro precepto administrativo.

Se entenderá establecido el de
recho en favor del recurrente 
cuando la disposición que repute 
infringida le reconozca ese dere
cho individualmente, ó á personas 
que se hallen en el mismo caso en 
que él se encuentre.

Art. 3.° El recurso contencioso- 
administrativo podrá interponerse 
de igual modo contra resoluciones 
de la Administración que lesionen 
derechos particulares establecidos 
ó reconocidos por una ley, cuando 
tales resoluciones hayan sido adop
tadas como consecuencia de algu
na disposición de carácter general, 
si con esta se infringe la ley en la 
cual se originaron aquellos de
rechos.

Art. 4.° No corresponderán al 
conocimiento de los Tribunales de 
lo contencioso-administrativo.

1. ° Las cuestiones que por la 
naturaleza de los actos de los cua
les procedan, ó de la materia so
bre que versen, se refieran á la 
potestad discrecional.

2. ° Las cuestiones de índole 
civil y criminal pertenecientes á 
la jurisdicción ordinaria ó á otras 
jurisdicciones especiales.

Se considerarán de índole civil 
y de la competencia de la jurisdic
ción ordinaria las cuestiones en 
que el derecho vulnerado sea de 
carácter civil, y también aquellas 

que emanen de actos en que la Ad
ministración haya obrado como 
persona jurídica, ósea como suge- 
to de derechos y obligaciones.

3. ° Las resoluciones que sean 
reproducción de otras anteriores 
que hayan causado estado y no ha
yan sido reclamadas, y las confir
matorias de acuerdos consentidos 
por no haber sido apelados en 
tiempo y forma.

4. ° Las resoluciones que se 
dicten con arreglo á una ley que 
expresamente las excluya de la via 
contenciosa.

5. ° Las resoluciones que se 
dicten consultadas por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina como 
Asamblea de las Órdenes militares 
de San Hermenegildo, San Fer
nando y Mérito militar.

6. ° Las Reales órdenes que se 
refieran á ascensos y recompensas 
de Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada por merecimientos contraí
dos en campaña y hechos de ar
mas, ó á postergaciones impuestas 
reglamentariamente.

Art. 5.° Continuarán, sin em
bargo, atribuidas á la jurisdic
ción contencioso-administrativa las 
cuestiones referentes al cumplien
te, inteligencia, rescisión y efectos 
fíe los contratos celebrados por la 
Administración central, provin
cial y municipal para obras y ser
vicios públicos de toda especie.

Continuarán también atribuidas 
á dicha jurisdicción aquellas cues
tiones respecto de las que se otor
gue el recurso especialmente en 
una ley ó reglamento, si no estu
viesen comprendidas en las excep
ciones del artículo anterior.

Art. 6.° No se podrá intentar la 
via contencioso-administrativa en 
los asuntos sobre cobranza de con

tribuciones y demás rentas públi
cas ó créditos definitivamente li
quidados en favor de la Hacienda, 
en los casos en que proceda con 
arreglo á las leyes, mientras no 
se realice el pago en las Cajas del 
Tesoro público.

Se exceptúan de lo prevenido en 
el párrafo anterior los recurrentes 
que al interponer demanda con
tencioso- administrativa soliciten 
declaración de pobreza; pero si 
esta les fuese denegada, no tendrá 
ulterior tramitación el recurso si 
no se verifica el pago. Si este no 
se acredita dentro del término de 
un mes, á contar desde la notifica
ción del auto denegatorio de la po
breza, se tendrá por caducado de 
oficio el recurso contencioso-ad
ministrativo.

Art. 7.° El término para inter
poner el recurso contencioso-ad
ministrativo será en toda clase de 
asuntos el de tres meses, contados 
desde el dia siguiente al de la no
tificación administrativa de la re
solución reclamable. Dicho térmi
no será de cuatro y seis meses res
pectivamente, según que la perso
na que haya de reclamar tenga su 
residencia en las Antillas españo
las ó en Filipinas y posesiones del 
Golfo de Guinea, y se le notifique 
en dichos puntos la resolución que 
origine el recurso.

Cuando la residencia fuere en 
los Archipiélagos de las Marianas 
ó de las Carolinas, el plazo á que 
se refiere el párrafo anterior será 
de nueve meses.

La notificación se hará en el do
micilio del interesado, ó en su ca
so del apoderado, si el poder con
tiene mandato especial para inter
poner recursos contencioso-admi- 
nistrativos.



Si no fuere hallado en su domi
cilio, se hará constar por cédula 
expresiva del objeto y circunstan
cias de la notificación, con entrega 
del oficio ó documento que conten
ga íntegramente la copia de la re
solución al pariente mas cercano, 
y en su defecto, al familiar ó cria
do, mayores de catorce años, que 
estuviere en la habitación de quien 
deba ser notificado.

Si no se encontrare á nadie, se 
repetirá la diligencia al dia si
guiente con las mismas formalida
des; y si resultare infructuosa, se 
hará la notificación al vecino mas 
próximo que fuere habido, firman
do la cédula la persona que reciba 
aquel oficio, ó dos testigos si no 
supiere firmar.

Se entenderá, sin embargo, he
cha la notificación administrativa 
cuando conste en el expediente por 
la firma del interesado, ó este se 
muestre enterado de la resolución 
en el mismo expediente.

Cuando el recurrente no haya 
sido notificado por no ser parte en 
el expediente administrativo, co
menzará á contarse el plazo para 
interponer el recurso desde el dia 
siguiente al de publicada la reso
lución en el Boletin oficial de la 
provincia, ó en la Gaceta de Ma
drid, según proceda de la Adminis
tración local y provincial ó de la 
central.

El plazo para que la Administra
ción en cualquiera de sus grados 
utilice el recurso contencioso-ad
ministrativo será también el de tres 
meses, contados desde el dia si
guiente al en que, por quien pro
ceda, se declare lesiva para los 
intereses de aquella la resolución 
impugnada; perosi hubieren trans
currido cuatro años desde que tal 
resolución se dictó, se tendrá por 
prescrita la acción administrativa. 
Para los expedientes ya resueltos, 
el plazo de los cuatro años correrá 
desde el dia siguiente á la publi
cación de esta ley.

TÍTULO II 
Organización de los Tribunales de 

lo contencioso administrativo.
CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Art. 8.° La jurisdicción conten- 

cioso-administrativa será ejercida 
en nombre del Rey, y por delega
ción suya, por el Tribunal de 
lo contencioso-administrativo, que 
formará parte del Consejo de Esta
do, y por Tribunales provinciales.

Art. 9.° El Presidente y los de
más Ministros del Tribunal con
currirán con voz y voto á las deli

beraciones del Consejo de Estado 
en pleno:

1. ° Cuando se delibere sobre 
competencias entre la Administra
ción activa y las Autoridades judi
ciales.

2. ° Cuando se trate de regla
mentos é instrucciones generales 
para la aplicación de las leyes, ó 
sobre cualquier asunto que pro
duzca decisiones contjra las cuales 
no proceda recurso contencioso- 
administrativo.

La asistencia del Tribunal á las 
deliberaciones del Consejo de Es
tado en pleno es necesaria en los 
casos á que se refiere el núm. l.° 
Si se trata de los asuntos especifi
cados en el núm. 2.°, la podrá dis
poner el Gobierno.

El Presidente del Tribunal susti
tuirá al del Consejo en los casos de 
ausencia, imposibilidad ó vacante.

Cuando los Ministros del Tribu
nal concurran á las deliberaciones 
del Consejo, ó asistan en corpora
ción como Consejeros de Estado, 
ocuparán los puestos de preferen
cia.

Art. 10. El Tribunal de lo con
tencioso-administrativo conocerá 
en única instancia de las demandas 
que se deduzcan contra resolu
ciones dictadas por la Administra
ción central y de los recursos que 
se produzcan contra las decisiones 
de los Tribunales provinciales con 
arreglo á las leyes.

Art. 11. Los Tribunales provin
ciales de lo contencioso-adminis
trativo conocerán délas demandas 
que se entablen contra las resolu
ciones de las Autoridades provin
ciales y municipales de la respecti
va provincia.

capítulo n.
Tribunal ele lo contencioso-admi- 

nistrativo.
Art. 12. El Tribunal de lo con

tencioso-administrativo secompon- 
1 drá de once Ministros Consejeros 

de Estado, todos Letrados, de los 
cuales uno será Presidente, dis
frutando el haber anual de 25.000 
pesetas, y otro Vicepresidente, 
con el haber anual de 17.500 pe
setas.

Art. 13. Será Presidente un ex- 
Ministro de la Corona.

El Vicepresidente será elegido 
de entre los Consejeros de Estado 
ó Magistrados del Tribunal Supre
mo que cuenten dos años, por lo 
menos, en el ejercicio del cargo.

Los demás Ministros estarán 
comprendidos en las categorías 
determinadas por las leyes para ser 

nombrados Consejeros de Estado, 
con exclusión de la facultad con
cedida por el art. 7.° de la ley de 
17 de Agosto de 1860.

Pero tres de las plazas á que se 
refiere el párrafo anterior podrá el 
Gobierno proveerlas en personas 
que reunan las mismas condicio
nes que para ser Magistrado del 
Tribunal Supremo exijan las leyes 
sobre organización del Poder ju
dicial.

Art. 14. Los Ministros del Tri
bunal de lo contencioso-adminis
trativo no podrán ser separados de 
sus cargos sinó por las causas y 
mediante las formalidades que es
tablece el art. 3.° de la ley de 3 de 
Julio de 1877 respecto del Presi
dente y Ministros del Tribunal de 
Cuentas, pudiendo utilizar contra 
las resoluciones del Gobierno el 
recurso que establece el art. 5.° 
de dicha ley.

Los Ministros, los funcionarios 
del Ministerio fiscal y los Secreta
rios del Tribunal que cuenten dos 
años de ejercicio en sus respectivos 
cargos tendrán derecho para jubi
lación al abono de los de la carre
ra de Abogado.

CAPÍTULO III.

Tribunales provinciales de lo con
ten cioso-adminis Ira tino.

Art. 15. Constituirán el Tribu
nal provincial el Presidente de la 
Audiencia territorial y dos Magis
trados de la Sala de lo civil, en las 
capitales en donde exista Audien
cia territorial; en todas las demás, 
el Presidente y dos Magistrados de 
las Audiencias de lo criminal de 
las capitales de provincia, y en 
unas y otras dos Diputados pro
vinciales letrados, elegidos por 
sorteo anual.

Solo concurrirán los Diputados 
provinciales á la resolución de 
incidentes sobre excepciones dila
torias y al fallo definitivo de los 
pleitos.

Art. 16. Los Magistrados que 
hayan de constituir estos Tribuna
les serán designados para cada año 
por el Presidente de la Audiencia 
respectiva, estableciéndose turno y 
guardandoel órden de antigüedad.

Art. 17. Cuando no lleguen á 
cuatro los Diputados letrados sor- 
teables, para completar el número 
de dos titulares y cuatro suplentes, 
se sortearán todos los vecinos de 
la capital comprendidos en las ca
tegorías siguientes:

l.°  Magistrados y Jueces ce
santes y sus asimilados del Minis
terio fiscal.

2. ° Catedráticos activos ó exce
dentes de la Facultad de derecho.

3. ° Profesores del Instituto ó de 
las Escuelas de comercio que ten
gan la cualidad de Letrados.

4. ° Abogados que sean ó hayan 
sido decanos de Colegio, ó acredi
ten el ejercicio de la profesión por 
mas de diez años.

Los Gobernadores de las provin
cias remitirán á los Presidentes de 
las Audiencias territoriales ó de las 
de lo criminal, según los casos, 
antes del l.° de Diciembre de cada 
año, listas de los Diputados provin
ciales y de los comprendidos en las 
categorías enumeradas en el pre
sente artículo.

El sorteo se hará por el Tribu
nal provincial respectivo, el dia 
15 de Diciembre. Verificado que 
fuere, no se admitirá reclamación 
de ninguna clase por falta de in
clusión en la lista.

Art. 18. Los individuos que sin 
ser Magistrados de la Audiencia 
formen parte del Tribunal provin
cial, tendrán derecho, en los dias 
en que constituyan Sala, á iguales 
dietas que las asignadas á los Vo
cales de la Comisión provincial. 
Estas dietas serán satisfechas con 
cargo al presupuesto provincial.

El cargo de individuo del Tribu
nal provincial será obligatorio pa
ra los Diputados provinciales. Para 
los que no tengan ese carácter se
rá voluntario; pero una vez acep
tado, no podrá renunciarse.

La responsabilidad civil y cri
minal de los Tribunales provincia
les se podrá hacer efectiva ante el 
Tribunal Supremo por las mismas 
causas y en igual forma que la exi
gida á los Magistrados de Audien
cia territorial.

CAPÍTULO IV.

Del Ministerio fiscal.
Art. 19. Representará á la Ad

ministración del Estado en los 
asuntos con ten cioso-ad ministra ti- 
vos de que conozca el Tribunal de 
lo contencioso-administrativo el 
Fiscal del mismo, á quien auxilia
rán, bajo su dirección y responsa
bilidad, un Teniente fiscal y seis 
abogados fiscales, debiendo ser 
todos Letrados.

Art. 20. El Fiscal del Tribunal 
de lo contencioso-administrativo 
tendrá la categoría deJefesuperior 
de Administración, y disfrutará el 
haber anual de 15.000 pesetas.

El Teniente fiscal tendrá la cate
goría de Jefe de Administración 
de primera clase, y disfrutará el 
haber anual de 10.000 pesetas,



Los tres Abogados fiscales pri
meros tendrán la categoría de Je
fes de Administración de segunda 
clase, y disfrutarán el haber anual 
de 8./50 pesetas.

Los tres Abogados fiscales se
gundos tendrán la categoría de Je
fes de Administración de tercera 
clase, y disfrutarán el haber anual 
de 7.500 pesetas.

Art. 21. El Fiscal es de libre 
elección del Gobierno.

Los demás funcionarios del Mi
nisterio fiscal del Tribunal forma
rán Cuerpo de escala cerrada, en 
el cual se ascenderá por orden de 
rigurosa antigüedad, siendo nom
brados á propuesta del Consejo de 
Estado en pleno.

Unicamente se entrará en dicho 
cuerpo por las plazas inferiores, 
mediante concurso, entre Tenien
tes fiscales que hayan sido del Con
sejo de Estado, Oficiales de este 
ó Abogados del Estado que lleven, 
cuando menos, ocho años en el 
desempeño de sus cargos.

Art. 22. El Teniente fiscal y los 
Abogados fiscales solo pueden ser 
separados por sentencia judicial ó 
mediante expediente, con audien
cia del interesado, promovido, bien 
por el Presidente del Consejo de 
Estado, bien por el Tribunal, bien 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Art. 23. El Fiscal defenderá 
por escrito y de palabra á la Admi
nistración y á las Corporaciones 
que estuvieran bajo su especial ins
pección y tutela, mientras estasúl- 
timas no designen Letrado que las 
represente, y cuando no litiguen 
contra aquella ó entre sí mismas.

El Gobierno podrá, sin embargo, 
cuando lo estime conveniente, de
signar un Comisario que desem
peñe las funciones del Fiscal en 
determinados negocios.

Art. 24. El Fiscal no podrá 
allanarse á las demandas dirigidas 
contra la Administración sin estar 
autorizado para ello por el Gobier
no de S. M. Cuando considere de 
todo punto indefendible la resolu
ción impugnada, lo hará presente 
en comunicación razonada al Mi
nistro de cuyo Centro dimane, para 
que acuerde lo que estime proce
dente. Entre tanto, está obligado 
d continuar la defensa de aquella. 
Cuando el representante de la Ad
ministración, debidamente autori
zado, deje de impugnar la deman
da. el Tribunal, llevando el pleito 
d la vista, dictará en su dia el fallo 
que estime justo.

Podrá abstenerse de intervenir 
en los asuntos que no afecten al 
interés general de la Administra
ción, limitándose á concretar su 
defensa al extremo ó extremos que 
á aquella interesen.

Art. 25. Representarán á la Ad
ministración en los Tribunales pro
vinciales los Abogados de! Estado, 
ó los de Beneficencia cuando el 
litigio afecte á intereses de esta 
clase.

capítulo v.
Auociliares ele los Tribunales de lo 

contencioso-administrativo.
Art. 2G. A las órdenes inmedia

tas del Tribunal de lo contencioso- 
administrativo habrá un Secretario 
mayor, diez Secretarios de Sala y 
el número de subalternos que el 
Presidente del Consejo de Minis
tros determine á propuesta del 
Tribunal.

Art. 27. El Secretario mayor 
disfrutará el sueldo de 10.000 pe
setas anuales, los dos Secretarios 
de Sala primeros el de 7.500, los 
dos segundos el de 6.000, los dos 
terceros el de 5.000, y los cuatro 
cuartos el de 4.000.

Art. 28. Los Secretarios forma
rán Cuerpo independiente de los 
demás funcionarios del Consejo de 
Estado, de escala cerrada, en el 
que se ascenderá por rigurosa an
tigüedad.

Serán nombrados por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, y 
no podrán ser separados sino en 
virtud de expediente, en el cual 
serán oídos, y á propuesta del Tri
bunal.

Art. 29. Solo podrá entrarse en 
el Cuerpo de Secretarios por las 
últimas plazas, previa oposición, 
exigiéndose, para tomar parte en 
ella, ser mayor de edad y Letrado.

Sin embargo, cuando hubiese 
Oficiales del Consejo de Estado 
que lo fueren por oposición ó exá- 
men, podrán ser nombrados Se
cretarios á propuesta del Tribunal.

Art. 30. El Tribunal de oposi
ciones para Secretarios será for
mado por Consejeros de Estado, 
entre los cuales habrá, por lo me
nos, dos Ministros del Tribunal.

Entre tanto que otra cosa se dis
ponga, las oposiciones se verifica
rán como previenen los reglamen
tos del Consejo de Estado.

Art. 31. Los Secretarios, Ofi
ciales de Sala y demás dependien
tes de las Audiencias respectivas 
lo serán también de los Tribunales 
provinciales de lo contencioso- 
administrativo.

TÍTULO III.
Procedimiento contencioso-adminis

trativo.
CAPÍTULO PRIMERO.

De la única instancia ante el Tri
bunal de lo contencioso-adminis

trativo.
SECCION PRIMERA, 

Diligencias preliminares.
Art. 32. Las partes pueden re

currir por sí mismas, conferir su 
representación á un Procurador 
judicial, ó valerse tan solo de Le
trado con poder al efecto.

Art. 33. Cuando las partes se 
valgan de Procurador, aceptado 
que sea el poder, tendrá las obli
gaciones y derechos que se esta
blecen por la ley de Enjuicia
miento civil en cuanto no estén 
modificados por esta ley ó por los 
reglamentos que se dicten.

Los Procuradores que actúen 
ante el Tribunal de lo contencioso- 
administrativo aplicarán el Aran
cel vigente para los negocios en 
que intervienen ante el Tribunal 
Supremo del fuero ordinario.

En los Tribunales provinciales 
aplicarán los vigentes para los ne
gocios civiles seguidos ante las 
Audiencias territoriales.

Para el cobro de los honorarios 
de los Abogados y de los derechos 
y suplementos de los Procuradores 
se concederá la via de apremio, á 
tenor de lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 34. El procedimiento con
tencioso-administrativo , cuando 
no se entable por la Administra
ción, se iniciará por medio de un 
escrito reducido á solicitar que se 
tenga por interpuesto el recurso y 
que se reclame el expediente gu
bernativo de las oficinas en que 
se halle, y á manifestar el domi
cilio del actor ó de su represen
tante, para oir las notificaciones.

Art. 35. A este escrito deberá 
acompañarse necesariamente:

1. ° El poder que acredite la per
sonalidad del compareciente, si no 
fuese este el mismo interesado.

2. ° El documento ó documen
tos que acrediten el carácter con 
que el actor se presenta enjuicio, 
en el caso de tener representación 
legal de alguna persona ó Corpo
ración, ó cuando el derecho que 
reclame provenga de habérsele 
otro transmitido por herencia ó 
por cualquier otro título.

3. ° El traslado de la resolución 
reclamada respecto de la cual se 
hubiere hecho la notificación, ó su 
copia, ó cuando menos indicación 
precisa del expediente en que hu
biere recaído, ó del periódico ofi

cial en que se hubiere publicado.
4.°  Los documentos que acre

diten el cumplimiento de las for
malidades que para entablar de
mandas exijan á los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales sus 
leyes respectivas.

No se dará curso al escrito que 
carezca de alguna de las anterio
res formalidades, y su presenta
ción no interrumpirá el lapso del 
término señalado para utilizar la 
vía contenciosa.

Art. 36. Presentado el escrito 
interponiendo el recurso, la Se
cretaría del Tribunal pondrá á 
continuación de dicho escr ito nota 
del dia y hora de su presentación, 
y dará recibo en que se acrediten 
estas circunstancias.

El Tribunal, en el primer dia 
hábil, acordará que se reclame el 
expediente administrativo del Mi
nisterio de donde proceda la re
solución que motive el recurso, y 
que se publique en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva el anuncio de 
haberse interpuesto, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él á la Administra
ción.

Art. 37. El Tribunal tendrá co
mo parte á los que se hallen en 
este caso y comparezcan debida
mente, en cualquier estado del re
curso, cuya tramitación no podrá 
por esto retroceder ó interrum
pirse.

Art. 38. La remisión del expe
diente á que se refiere el art. 36 
tendrá lugardentrodetreinta dias, 
contados desde la entrega en la 
respectiva dependencia de la co
municación delTribunal en la cual 
se reclame.

Por la dependencia en que se 
presente la comunicación aludida 
se dará en el acto recibo, expre
sando la fecha en que se hubiere 
presentado aquella. El recibo se 
unirá á los autos.

Transcurrido el plazo señalado 
en el párrafo primero sin que el Mi
nisterio de donde se reclame haya 
remitido el expediente,el Tribunal, 
de. oficio, dirigirá recordatorio, 
poniéndolo en conocimiento del 
Consejo de Ministros por conducto 
de su Presidente.

Pasados quince dias sin que se 
hubiere recibido el expediente re
clamado, el Tribunal, también de 
oficio, remitirá testimonio al Con
greso de los. Diputados para los 
efectos á que hubiere lugar.



Sóbrela indemnización de daños 
y perjuicios á que diere lugar la 
demora en la remisión del expe
diente acordará el Tribunal lo que 
estime oportuno.

SECCION SEGUNDA.

Del beneficio de pobreza.
Art. 39. Tendrán derecho al 

beneficio de litigar como pobres 
los que se encuentren en los casos 
determinados al efecto por la ley 
de Enjuiciamiento civil, y aquellos 
á quienes las leyes reconozcan ex
presamente este derecho.

El incidente de pobreza se sus
tanciará y resolverá por el Juzgado 
en quien delegue el Tribunal de lo 
contencioso-administrativo, en la 
forma y con los recursos que esta
blece la citada ley.

Cuando se otorgue la declara
ción de pobreza, luego que el auto 
sea firme, y si el declarado pobre 
no designa Letrado que le repre
sente, dirigirá el Tribunal comu
nicación al Decano del Colegio de 
Abogados de Madrid para que 
nombre de oficio uno que repre
sentará al defendido por pobre sin 
necesidad de poder.

En los incidentes de pobreza 
tendrá siempre intervención el 
Fiscal, quien delegará al efecto en 
un funcionario del ministerio pú
blico para que intervenga en la 
práctica de las pruebas.

La solicitud de pobreza no pro
ducirá el efecto de suspender la 
sustanciacion del pleito, á menos 
que el Tribunal de lo contencioso- 
administrativo lo acordase, de 
conformidad con el Fiscal.

La denegación de dicho benefi
cio implica la condena de costas 
y el reintegro del papel de oficio 
usado en las actuaciones por el 
solicitante.

Hasta que este reintegro tenga 
efecto, quedará en suspenso el 
procedimiento, salvo el caso en que 
la Administración sea demandan
te ó recurrente. '

(Continuará.)
—  . -. . i'O i------------------------

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

En virtud de la autorización con
cedida á esta Dirección general 
por Real orden de esta fecha, este 
Centro ha señalado el dia 15 de 
Octubre del presente año, á las dos 
dp la tarde, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de re
forma del palacio nuevo de la pose
sión de Vista Alegre, sita en Cara- 
banchel Bajo, á ñkilómetros de es
ta Corte, y cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 132.762 
pesetas 64 céntimos.

Al efecto se admitirán pliegos 
de proposición en esta Corte, el dia 
y hora señalados para la subasta, 
y hasta 5 dias antes del en que 
esta tenga lugar en las capitales 
de las provincias, cuyos pliegos re
mitirán los respectivos Goberna
dores á esta Dirección general en 
los plazos y con las formalidades 
que establece la Instrucción de 11 
de Setiembre de 1886 para la con
tratación deservicios públicos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
é Instrucción de 11 de Setiembre 
de 1886, en esta Dirección general, 
situada en el Ministerio de la Go
bernación, hallándose de manifies
to en la misma el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas 
y económicas para conocimiento 
del público.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en papel se
llado de la clase 11.a, arregladas 
exactamente al modelo adjunto, y 
acompañando la cédula personal 
del licitador y carta de pago de la 
Dirección de la Deuda (Caja de De
pósitos) ó de sus sucursales en pro
vincias, que acredite haber con
signado como depósito provisional 
la cantidad de 6639 pesetas en me
tálico ó en valores públicos á los 
tipos marcados en los Reales de
cretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12de Diciembre de 1881.

Madrid 14 de Setiembre de 1888. 
zzzEI Director general, Teodoro 
Baró.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... . según

cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid de 15 de Se
tiembre último, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reforma del palacio 
nuevo de la posesión de Vista Ale
gre, sita en Carabanchel Bajo, se 
compromete á tomar á su cargo las 
indicadas obras, con sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (aquí la 
cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
(De la Gacela núiu, 259 )

ADMINISTRzYCIONmECONTRIBUCIOÑES.
Minas.—Circular.

Próximo á finalizar el primer 
trimestre del actual año económi
co, esta Administración cree opor
tuno recordar á los propietarios, 
administradores ó arrendatarios 
de minas situadas en esta provin
cia el deber que les impone el ar
tículo 4.° de la instrucción de 11 
de Abril de 1877, para que presen
ten por duplicado en la oficina de 
mi cargo antes del dia 10 del mes 
próximo las relaciones trimestrales 
de productos obtenidos en aquellas 
durante el expresado trimestre, 
ajustándose en su redacción al mo

delo inserto en el número 208 de 
este periódico oficial, correspon
diente al dia 28 de Diciembre de 
1884.

Al evacuar dicho servicio los 
contribuyentes á ello obligados 
procurarán ser lo mas exactos y 
veraces, puesto que si por cual
quier circunstancia adquiriese esta 
Administración el convencimiento 
de que no lo han sido, se les ins
truirá el correspondiente expe
diente de defraudación en la forma 
determinada en la supradicha ins
trucción, imponiéndoles también 
el correctivo de que habla el artí
culo 6.° de la misma y expidiendo 
contra ellos los correspondientes 
comisionados auxiliares con las 
dietas de instrucción si durante el 
término que se les concede no fa
cilitan los documentos de que que
da hecho mérito, sin perjuicio de 
que por la Administración y Jefa
tura de Ingenieros del Distrito mi
nero se fijen por cálculo pruden
cia] á los que omitan su presenta
ción las cantidades que deban abo
nar de los productos explotados, 
por las que tendrán que pasar sin 
derecho á reclamación alguna se
gún prescribe el art. 3.° de la ley 
de 25 de Julio de 1883.

Burgos 12 de Setiembre de 1888. 
—El Administrador de Contribu
ciones, José Tejada.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía del Valle de Mena.

En Leciñana, pueblo de este 
Valle, se halla ‘depositada una 
res vacuna, de bastante alzada, 
pelo rojo encendido, de 10 á 12 
años, con la marca de un 5 en 
cada asta hecha á fuego y con un 
sacabocados en la oreja derecha, é 
ignorando quien sea su verdadero 
dueño se llama al que lo fuere pa
ra que en término de 8 dias se 
presente á recoger dicha res, pre
vio pago de gastos, pasado el cual 
sin verificarlo se procederá á su 
venta en pública subasta.

Villasana de Mena 4 de Setiem
bre de 1888 —El Alcalde, José 
Unanue. 
---- -------------- -----------------------  
Alcaldía de Merindad de Sotoscuera

En el pueblo de Cornejo, de este 
distrito municipal, se halla deposi
tado un caballo de 15 meses, poca 
alzada, pelo rojo y sin pelechar. 
La persona que se crea dueño del 
mismo puede pasará recogerle en 
el término de 15 dias, que, previa 
justificación y abono de gastos, se 
le entregará; pues en otro caso se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

Merindad de Sotoscueva 4 de Se
tiembre de 1888,—El Alcalde, Ci
ríaco Pereda.

Alcaldía de Junta Oteo.
En el pueblo de Baró se halla 

depositada una vaca que apareció 
abandonada en el sembrado del 

indicado pueblo, y es de las se
ñas siguientes: pelo rojo, de tres 
años, la oreja derecha despuntada 
con yugo por la parte de atrás 
y pizque por la parte de adelante, 
Lo que se anuncia en el Botetin 
oficial de la provincia á fin de que 
llegue á conocimiento de su dueño 
y pase á recogerla en el plazo de 
ocho dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín, previo 
el pago de ios gastos que haya 
originado su manutención y daños 
que haya causado; trscurrido el 
plazo señalado, se procederá á su 
enajenación en pública subasta.

Junta Oteo 11 de Setiembre d'e 
1888.—P. O., Bautista Sainz,

Juzgado municq al de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Agosto de 1888.

NACIDOS VIVOS.

lilas.
Legítimos. No legítimos. p
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Agosto de 1888, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos l.° de Setiembre de 1888. 
=E1 Juez municipal, Vicente Gar
cía Varona.
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AKUHCIOSJ*ARTICULARES.
El Arca de TsToé.

Tienda de comestibles y cacharrería 
Sombrerería, 9, Burgos.

Modesto García, dueño de esta 
tienda, compra duros isabelinos, 
pesetas borradas, plata y oro viejo 
y toda clase de moneda antigua.
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